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INSTRUCTIVO MODIFICACION ESTATUTOS SEGÚN LEY N° 20.500 (ASOCIACIONES, CORPORACIONES, FUNDACIONES Y ONG).


1.- Realizar Asamblea General extraordinaria destinada exclusivamente a la modificación de los estatutos. (Artículo 558 Código Civil). Los estatutos de una fundación sólo podrán modificarse por acuerdo del directorio.

2.- Informar a la Secretaría Municipal de la modificación, acompañando acta (escritura pública, instrumento privado protocolizado o copia autorizada notarial) de la asamblea en donde se acordó la modificación y copia de los estatutos reformados.

3.- Dependiendo de la naturaleza de la modificación, Secretaría Municipal comunicará a la Unidad de Personas Jurídicas del Registro Civil e Identificación.



Documento debe ser presentado en Secretaría Municipal, Edificio Sede, OHiggins 525, 5° piso, Concepción.
